
CONSTANCIA. Diciembre 14 de 2020. A  Despacho de la señora Juez el presente 

proceso informándole, que la parte demandante se pronunció sobre la inadmisión 

de la demanda dentro del término legal para ello.   

 
MARÍA CONSUELO QUINTERO VERGARA  
Oficial Mayor- Sustanciadora 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MANIZALES 
 

Manizales, diciembre catorce (14) de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado:  2020-308 -00  (JV. Licencia Menor ) 
 

A Despacho la anterior demanda para admitir o no proceso de JURISDICCIÓN 

VOLUNTARIA “LICENCIA PARA VENTA DE CUOTA PARTE DE BIEN DE MENOR” 

instaurada a través de apoderado judicial por MARK EDWIN FIELDS en favor de su menor 

hija …; la cual como quiera que fue corregida dentro del término legal para ello, 

conforme a los requerimientos del Despacho, se ADMITIRA.  

 

 

En consecuencia,  EL JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE  MANIZALES 

CALDAS,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda para tramitar proceso de JURISDICCIÓN 

VOLUNTARIA - LICENCIA JUDICIAL PARA VENTA DE CUOTA PARTE DE BIEN DE MENOR” 

instaurada a través de apoderado judicial por MARK EDWIN FIELDS en favor de su menor 

hija … 

 

SEGUNDO: DAR a la demanda el trámite previsto en el artículo 577 y siguientes del Código 

General del Proceso. 

 

CUARTO: NOTIFICAR este auto al agente del Ministerio Público (Procurador), regla 1 

artículo 579 ibidem.  

 



NOTÍFIQUESE 
 
 
 
 
 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
JUEZ 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
  
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 157 el 15 de diciembre 
de 2020. 

 
ILDA NORA GIRALDO SALAZAR 

Secretaria 


